
.. 

23614 Miércoles 8 julio 1992 BOE núm. 163 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Luis Acero y Cubas.. menor de edad, represen
tado por su madre, doña Maria del Pilar de Cubas y 
Escribano, ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Torre-Novaes de Quiroga, por cesión que 
del mismo le hace su abuela. do"a Maria del Pilar 
Escribano y Vázquez-Queipo,lo que se anuncia por el 
plalo de treinta días. contados a partir de la publica
ción de este edicto, a los efectos de los artículos 6 
y 12'del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan salid,lar 10 conveniente los que se consi· 
deren perjudicados por la mencionada cesión. 
mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 9 4e junio de 1992.-la Jefa del Arca de 
Asuntos de Gracia, Maria del Cannen Llorente 
Cea:-7.413-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el ~guardo expCdido por esta Caja el 
día 1\ de diciembre de 1990. con d n(¡mero 460.872 
de Registro, propiedad de Banco Credit L)'onnais: en 
garantia de «Trabaj01; Bituminosos, Sociedad Anó-
nimallo. a disposición del ilustrisimo señor Director 
gcnc:ral de Carreteras del MOPU, por importe de 
4.765.340 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previne a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depóSito sino a su legitimo duei'lo, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto tranSCUrridos do~ 
mescs, desde la publicación de este anuncIO, ~in 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-I026p~2. 

Madrid. 2.5 de marzo de 1992,-La Admimstradora. 
Maria Luisa Minguez Izaguirre.-6.t\J I-D. 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 17 de dkiembrc de 1983 con el número 185.10:: 
de Registro, propiedad de José M::¡ría Sartorio Rami· 
rel. en garantía de él mismo, a disposición Jd 
l'xcek>ntisimo Consejo General' de Colegios Oficiales 
de Gestores Adminstrativos, por importe de 100.000 
pcsctas y constituido en valores. 

Se previene a la persona en cu>'o poder se tu)]e, que 
lo presente en este Centro. ya q'!t" estar. tom.lda!. las 
""cauciones oportunas para que no SI! entregue el 
depósito sinlJ a su !cgdirno dueño. quedandü dil!lo 
resguardo sin ningún valo, ni efecto :ranscurridos do~ 
me~l'S. desde la publkadón de I!ste anuncio, ~in 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. ElI.pediente E·2118fl992. 

Madrid. 1 de junio de 1992.-La Administradora, 
María Luisa Minguez Izaguirre.-7A63·0 

Dirección General de Seguros 
AviJo oficial por ei que se norifica a la representación 
legal de la Entidad «PreviJora Familiar. Sociedad 
Anónima) (('n liquidación), la Rt."Solución de la Direc
ción G('neral de Seguros de 25 de junio de 1992. por 
la ql/e se da cumplimiento a lo precepluado en el 
arliculo 8.° del Real Decreto 2010/1986, de 12 de 

agosto 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 
det artículo 23 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, 
sobre Ordenación del Seguro Privado. y en el núme
ro 1 del artículo 20 del Reglamento de Seguros, de I 
de ::¡gosto de 198.5, esta Dirección General le comu
nica que. con fecha 25 de junio. se ha dictado la 
siguiente Resolución: 

En el infonne elaborado por la Intervención del 
Estado en la liquidación de la Entidad _Previsora 
Familiar. Sociedad Anónima» (en liquidación), con 
feda 25 de mayo de 1992 se señala la concurrencia en 
dicha liquidación de las circunstancias previstas en el 
apartado e) de los articulas 2.° y 7,° del Real Decreto
ley 10/1984. de II de julio, y el Real Decreto 
2020/1986, de 22 de agosto; por los cuales procede 
que la liquidación sea asumida por la Comisión 
Liquidadora de Entidades Aseguradoras, 

En consecuencia, cúmpleme comunicarle que, de 
conformidad con lo dispuesto en el anículo 8.° del 
Real Decreto 2020;1986, de 22 de agosto, en relación 
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se pone de manifiesto el expediente a 
la Entidad en la planta quinta de este Centro (paseo 
de la Castellana, 44, Madrid), de lunes a viernes, de 
nueve a catorce boras, para que, en el plazo de diez 
días. alegue y presl'nte, si lo desea, los dm-umentos y 
Justificantes que estime peninenle a su derecho. 

Transcurrido dicho plazo, esta Dirección General 
adoptará, en su caso. el acuerdo al que se refieren los 
artículos 97.3 del R~glamento de I de agosto de 1985 
y 8.° del citado Re.:![ Decreto de 21 de agosto. 

Madrid, 25 de Junio de 1992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Honloria. 

Sr, representante legal de la Entidad «Previsora Fami
liar. Sociedad Anonima».-4.442-.\.. 

Al'úo oficial por ef que se notifica a la r/:'prt'semaC/vn 
legúl de fa Entidad "Igualatorio .11Nico-Quiní"i(lco de 
JI-·:la'. (en liqU/dac/O,I). la Resohu:irin d(.:'a D¡l~ccciljn 

r;owral de S(>gu/'Os dI? 25 de junio de /992. por la quc 
'l' dd cllmplimientn a lo precepluado t'n ef ar:{cu
lo 8 ,. del Real D"cre/o l020j1986. de l2 de ilKoSIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apal1ado 6 
del articulo 23 de la L.::y 33/19R4, de- ::! de agosto. 
~obrc Ordenación del Seguro Privado. ~ en el núme
ro I (~d articulo 20 del Reglamento de Seguros, de I 
Ile .:!gosto de 1985. esta Dirección General le {·omu
!liea que, con fechJ. 15 de Junio. ~c ha dictado la 
~'gLJil';lIl· Re,>olucion' 

En el informe elaborado por [a [nterveneión ¡ lel 
Estado en la liquidación de la Entidad (<IgualatorIO 
Médico--Quinirgico de Avil3» (en liquidación). con 
fecha 2.5 de mayo de 1992 se señala la concurrencia en 
dicha liquidación de las circunstancias prevista!; en el 
apartado d) de los artículos 2.° y 7.° del Real Decreto
ley 10/1984, de 1I de julio, y el Real Decreto 
2020;1986. de 22 de agosto; por los cuales procede 
que la liquidación sea asumida por la Comisión 
liquidadora de Entidades Aseguradoras. 

En consecuencia, cúmpleme comunicarle que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0 del 
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, en relación 
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se pone de manifiesto el ell.pediente a 
la Entidad en la planta quinta de este Centro (paseo 
de la Castellana, 44, Madrid), de lunes a viernes, de 
nueve a catorce horas, para que, en el plazo de diez 
días, alegue y presente, si lo desea. los documentos y 
justificantes que estime pertinente a su derecho. 

Transcurrido dicho plazo, esta Dirección General 
, adoptará. en su caso, el acuerdo al que se refieren los 

artículos 91.3 del Reglamento de 1 de agosto de 1985 
y 8.0 del citado Real Decreto de 22 de agosto. 

Madrid, 25 de junio de 1992.-El Director general 
de Seguros. Eduardo Aguilar Femández-Hontoria. 

Sr. representante legal de la Entidad ~Jgualatorio 

Médíco-Quirur¡ico de Avila».-4,443-A. 

Amo oficial por el que Si' hOCt, publico que la Entidad 
(dfll/l/alidad Escolar de Prn'isián San Vialor') I·a a 
fer l'xlingl/ida y eliminada del Regislro Especial de 

Entidades Aseguradóras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislaCión 
vigente. aniculo 106, número 2, del Re$lamenlo de 
Seguros Privados de I de qosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en ¡eneral y de los asegura
dos en particular, (¡ve 1. Entidad tcMutualidad Escolar 
de Previsión San Viatol» va a ser extinguida y 
eliminada del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras. una vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente aviso. Todos cuan
lOS pudÍltran oponerse por considerarse perjudicados 
deberán dirigirse a este Centro di~tivo, Dinxción 
General de Seguros. paseo de la Castellana, núme
ro 44, 28046 Madrid, dentro de dicho plazo. 

Madrid, 25 -de junio de 1992.-EI Director general 
de Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto
na.-4.444-A. 

.·11"150 oficial por ei qlle se nOlifica a la reprtwnlaC/ón 
legal de fa Enlidad «CUnka Argueso, So('¡cdud Anu
I~I-';;-;;-" ·~"I7iqi/¡(ilJ.-i¡(;nTla RcsOfiidÓn-¡¡e la Dlr(,~·cllm 
Gel/cml de Seguros de 25 de jl/nio de J9Q2. flOI" la 'lile 
1(' da cumplimiellto a lo precepluado en d arltnJ
lo 8." del Real Decreto 2020/1986. de 22 di"" agoslO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 
de! articulo 23 de la Ley 33/19"84, de :2 de agosto, 
sohre Ordenación del Seguro Privado, y en el nume
ro J del articulo ~O del Reglamento de Seguros. de 1 
de agosto de 1985, esta Dirección Gencr:J.! le comu
niCJ quc. con fecha 25 de junio, se h3 tlict.:ldo la 
~!glllcn¡C ResoluciÓn: 

En el informe elaborado por la Intervem:ion del 
Eslado en la liquidación de la Entidad ,(Clínica 

1 



23616 

EBRO 

Ohra: Canal CalamJa-,.llcarii:. Plan coordinado. / y 
/(He. 1,<1 parle. ExpcdÍ<'nte numero 5. 1/' adü'j()lJal. 

Túminu municipal de .~/catll= (Tauel) 

Ex.aminado el expediente de referencia: una vel 
pr;Jclu:nda fa ¡ntormacian pública prevista por tos 
articulos ! 8 Y siguientes de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954: 

Vi~IOS los documentos que presenta C'l Pento dc la 
Adminislr.lcion en el expediente, en los que 5C ha 
tenido en cuenta el resultado de la rclerida intorma
ción pública: 

Habida cuenta del informe favorable de la Asesoría 
Jundica dd Estado, emitido con fecha 10 de junio de 
1 qq::!. Y a propuesta de la Secretaria General de este 
Organismo, la Presidencia de esta ConfederaCión, en 
uso de las atribuciones que le confiere la vigente 
kgi~la.:ión. ha resuelto con esta fecha: 

Declarar la necesjdad de la ocupación de los bienes 
a que se refiere el indicado expediente y de los cuales 
~on propietarios los sujetos y Entidades que se rela
cionan en los anuncios publicados en el «Bolelin 
Oficial del Estado» nümero 306, de diciembre; «Bole
tín Oficial de la-Provincia de Teruel» número 156, de 
25 de diciembre, ambos de 1991, y en el «Diario de 
Tl'rucl» de fecha 12 de diciembre de 1991: 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
intert'sados, a quienes se entregará, por mediación de 
1;] Alcaldía. una cédula-inventario con la exacta des
.:ripción del bien que se expropia, advirtiendo que 
contra la presente resolución podr! reeurrirse en 
rcposióón ante el excelentisimo señor Presidente de 
('~Ia Confederación Hidrográfica del Ebro, por con
ducto dc la Alcaldia, en un plazo de diez días. 
contados a partir dehiguiente al de la notificación. 

Zaragoza. 16 de junio de 1992.-EI Secretario gene
ral. Carlos de Miguel Domínguez.-7.943-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

RnV!lIóóll rela/iI'a a la expropiación 10r=osa de los 
h/('1I1'5 l' dt'r('chos a(fi'rados por las obras del proyecto 
dare ~5·J·J4/O. ~Enlac(' CN-!11, d(' Córdoba a 
l·ul/'lIt·ia. pUlIla ki!amelrico 123,500. Tramo: Linares-
1'~/ació/t Bae=a. Red de in/errs general. Término 
/JJ/ll/icipal de Linares, provincia de Jain>l. Expediente 
di' ('.>;¡lfopiaáón !or=osa. Proc('dimi~nlo de urgencia. 

Con fecha 4 de octubre de 1991 la Dirección 
(iC'm:ral de ('arreleras aprobó el proyt"Cto reseñado y 
ordcnó a esta Demarcación la incoación del cxpe
dicntC' dC' expropiación de los terrenos necesarios para 
la cjC'Cución de las obras. 

-\1 ~'star comprendidas, las mencionadas obras en el 
Plan General de Carreteras 1984/1991, le es aplicable 
el articulo cuarto del Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de 
Junio. sobre dl,.'ClaraciÓn de urgente ocupación de los 
hicn~'s afectados de expropiación forzosa, siendo. C'n 
consecuencia, de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 195~. 

Por cuanto antecede. esta Demarcación. en uso Je 
las facultades que le otorga el anicul0 98 de la 
mendonada Ley, ha resuelto: 

Primero.-Incoar el expediente de expropiación for-
70sa en los terminos y a los efectos previstos en los 
artículos 21.1 y 36.2 de dicha Ley. 

Scgundo.-Publicar la relación de interesados. bie
nes : dcrC('hos afectados que figuran en anexa, en el 
tablón d(' anuncios de 'esta Demarcación, de <¡u 
Pnidad en Jaén )' del Ayuntamiento de Lin3T\"S, Ilsí 
como C'n d «Boletin Oficial del Estado», «Boktin 
nficiál de la Provincia de Jaen» y diarios ~ael\)) e 
,dd(':ll¡¡ 

Tereem.-S<!ilal.lr el día 29 de julio de 1992, a I.,¡s 
di..:z hora~. l'n el Ayuntamiento de Linares, ~in 
f"'rjui('lo de trasladarse a las fincas afe(taJas. ~i se 
('\tlnlaSl' necesario. para proceder al kvanlamiento de 
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las actas previas a la ocupaCión de los bienes y 
derechos afectados. 

.\, dicho acto debtorán asistir los titulares de [os 
bienes y derechos que ~ expropian. personalmente {) 
legalmentc representados. aportando los documentos 
acn:ditativos de su ¡itularldad y el último recibo del 
Impuesto ~obrc Bienes Inmuehles, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, de Perito y Natario. 

Publicada esta Resolución y hasta el momento del 
kvant¡¡miento de las citadas aelas. los interesados 
podrán formular, por escrito ante esta Demarcación 
1avenida de Madrid, 7. 18071 Granada) o ante su 
Unidad de Jaén (calle ArqUitecto Sergcs. 7. ~3071 

Jaén). alegaciones, a los solos efectos de subsanar 
pmibics errores que se hayan producido a[ relacionar 
los Im:nes afectado~ por la urgente ocupaCión -

Granada, 25 de junio de 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación, Rafael Villar Rioscco.-'.936·E. 

Anexo 

Rdación de interesados, bienes y derechos afectados 
por la expropiadón 

Finca numero 1. Interesado: Don Rafael Contreras 
de la Paz. Clase de terreno: Cereal. Supcrfieie a 
C'xpropiar: 2.003,5 metros cuadrados. 

Finca numero 2. Interesado: Don Bartolomé 
Moreno Nájera. Clase de terreno: Cereal. Superficie a 
c)lpropiar: 1.862.5 metros cuadrados. 

Finca número 3. Interesado: Don Bartolomé 
MorC'no Nájera. Clase de terreno: Cereal. Superficie a 
C'xpropiar: 2.126,5 metros cuadrados. 

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión dC' 
19 de junio, ha acordado las convocatorias de concur· 
sos-oposición en turno libre para la provisión de: 

Dieciocho plazas en el nivel 14 del Grupo directivo 
del Banco de Espana. para desempañar cometidos de 
Tecnico. 

Doce plazas en el ni vel 14 del Grupo directi vo del 
Banco de España, para desempañar cometidos de 
T I!cnico dentro de la función de auditoría e inspec
ción. 

Las bases para tomar parte en los mismos se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse en el Centro de 
Formación (avenida de Aragón, J08) y socursales del 
Banco. 

Madrid. 24 de junio de 1992.-EI Jefe de Per!á)nal. 
Enrique Gallegos Sancho.-4.448-A. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Cabdán del Suelo 

Resoluclfil/ de la Gerel/cia del Imllllllr> CattJ.!dn del 
Sudo (/ue a!fxfa al .\'(,(,/or de l'rnani=/IC1ón Pmmfana 

L<.1 Gurarra del .Hume/pio de Centc!fn 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 80.3 
de la Ley de ProcedimienlO Administrativo, de 17 de 
julio de 1958, se notifica a la Empresa ,Namo. 
Sociedad :\nónim(l», a los señores Enric Fnlgueres. 
Josep Puig i Mas. a la señora Josefa Ors Molist y a los 
pOSibles sustitutos tideieomisarios a la herenCI8 del 
s..:nor L!uis L1avina Garriga. en caso d·~ morir José 
LLavina lila sin ,hijos en edad de testar. COndll'ión 
re~olutoria que grava la finca del Registro de Vic 
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númcro 359, tomo 707, libro 38, folio ~~, todos e!los 
titulares de derechos del sector de urbanización pno
ritaria La Gavarra. de CentelleS, y ul.:tualmentc con 
domicilio desconocido, que la Gercncia de! lnstituo 
Calatán del Suelo. en techa de 19 de tebrero de 1992. 
adoptó una Reso[ución que les atCl·ta y que se ha 
Jlublicado en el «Boletín Oficial de la Pro~ InL'la dC' 
AareL'1oña)~ número 84, del dia 7 de abn! de I 94:!. 

A partir de la publica('ion de este (!dIL'IO se micla un 
plam de quince dias hábiles para intcrponer recursú 
de al,ada ante el Consejero de PolítKa TerritOrial y 
Obras Públicas, que será dC'seslimado ,i en los tres 
-Q.1ese~ siguientes a la interposición no Sé' dicta resolu· 
nón e)lpresa. 

El proyecto de repareelación aprobado se puede 
consultar cn el AyuntamIento de Centelles :- en el 
Instlluto Catalán de! Suelo (calle Arlbau. ~OO. 3:' 
planta, Ban;:elona). 

Bareelona. 3 de junio de [992.-EI Ciefent..-, .\ntoni 
Paradcll ¡ Ferrer.-7.431-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

I/'I/afmación sobre instalaCIOnes e/l;clrlcas 
de alta tensión 

A los efectos prevenidos en el anículo 9-" de! 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Dccrelú 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
dl'daración. en concreto, de su utilidad publica, de 
una instalación electrica cuyas características pnnCl
Jlales se señalan a continuación: 

Peticionario: «Companía Sevillana de EkctriCldJd. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5. 

Subestación de San Nicolás: 

Emplazamiento: Término municipal d.' San "licu
lás del Puerto. 

Características principales: 

En 66 KV: 

Una celda de salida de linea con seccionador 
tnpolar con puesta a lierra" en montajC' de barra 
simpll'. 

Un"a celda de transformador con seccionador lrIpu

lar, intcrruptor automático, transformadores de inten
sidad y tensión. 

Trasformación: 

Un transformador de 10 MVA 66115 (20) "'V. 

En 15KV: 

Cuatro cabinas de salida de linea en montaj': de 
halTU ~imple. 

Una cabma para ser\licio~ auxiliares para tnllhlór
mador de 100 KVA. 

l :na cabina de entrada a embarrado dt: J 5 K \ 

Procedencia de 105 materiales:,Naciona!. 
Presupuesto en pesetas: 65.000.0Cl0. 
Rl'Il::rC'ucia R,A.T.: 13.633. Expediente: lóS <lo/¡ 

Lo que se hace público para que pueda st'r l'\:1ml
nada la documentación presentada en esta Dckgación 
ProVincial. sita en Sevilla, plaza de España. PUl'rt,l dt: 
~a\arra. y tormularse al mismo tiempo las rt'dalll,l
CI(lnl~. por duplicado. qUI! se estimen oportuna~. ,'il l'¡ 
r[;IJO de treinta dias. contados a panir del 5Ig\lI(·[lt~.jj 
de 1:1 puhliclción dc este anuncio 

'>c,jl[a. Jj de mayo de 1992.-EI Dek-ogadn ¡)fI'\ln
ci:1L rr;¡n.:i~co Javier de Soto Chazarri.-·t~20-1'¡' 



23616 

EBRO 

Ohra: Canal Calanoa·Alcarli:. Plan coordinado. 1:1 
Iu,,('. /.,1 parte. expedieme numero 5, l.o I.ldinvllal. 

Tálllll/V municipal de A/cañ/:: (Tcrud) 

Ex.aminado el expediente de referencia: una vez 
practicada la íntormación pública prevista por los 
articulo!> 18 y siguientes de la vigente Ley de Expro
Iliaclón Forzosa de 16 de diciembre de 1954: 

Vi.,105 los documentos que presenta el Perito de la 
.-\dministracion en el expediente. en los que se ha 
tenido en cuenta el resultado de la referida informa· 
ció n publica; 

Habida cuenta del informe favorable de la Asesoría 
JuridiGl del Estado, emitido con fecha 10 dejunio de 
19q~, \" a propuesta de la Secretaria General de este 
Org¡¡nísmo. la Presidencia de esta Confederación, en 
liSO ,k la<; atribuciones que le confiere la vigente 
lcgisla~'itin. ha resuelto con esta fecha: 

De<:larar la necesjdad de la ocupación de los bIenes 
a que se refiere d indicado expediente y de los cuaks 
,>on propietarios los sujetos y Entidades que ~e rela· 
cionan en lus anuncios publicados en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 306, de diciembre: «80Ie· 
tin Oficial de la-Provincia de Teruel» nÍlmero 156, de 
~5 de didembre, ambos de 1991, y en el «Diario de 
T eruch> de fecha 12 de diciembre de 1991: 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
intcresados. a quienes se entregará, por mediación de 
la Akuldía. una cédula·inventario con la exacta des
cripción del bien que se expropia. advirtiendo que 
contra la presente resolución podrá rtturrirse en 
reposióón ante el excelentisimo señor Presidente de 
.-sta Confederación Hidrográfica del Ebro. por con
ducto de la Alcaldía. en un plazo de diez días, 
contados a partir del' siguiente al de la notificación. 

Zaragoza. 16 de junio dc 1992.-EI Secretario gene
ral. Carlos de Miguel Domínguez.-7.943-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

Resolución re/alil'u a la expropiación for=osa de los 
!'I('Il('S \' derechos afectados por fas obras del proyecto 
.!al'(' !5·J-J410. ~Enlace CN·)11, de Córdoba a 
I 'llh'!lCÚl, pul1lo kilométrico /23,500. Tramo: Unurc's
{'~/aciólf BaC'=a. Red de interés general. Termino 
municipal de Lillares. provincia de Jaén». Expediente 
de ('xl'ropiaeión for=osa. Procedimit!nto de urgencia. 

Con fecha 4 de octubre de 1991 la Direcáón 
(,enera! de Carreteras aprobó el proyecto resenado y 
ordenó a esta Demarcación la incoación del cx.pc
diente de expropiación de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras. 

Al estar comprendidas las mencionadas obras en el 
Plan General de Carreteras 1984/1991, le es aplicable 
el articulo cuarto del Real Oecreto-Iey 3/1988. de 3 de 
Junio, sobre declaración dc urgente ocupación de los 
hicn~'5 afectados de e"propiación forzosa. siendo. en 
l·onS('(·uenda. de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por cuanto antecede. esta Demarcación. en uso de 
lls fhcultades que le otorga el articulo 98 de la 
men~'JOnada Ley, ha re!>uelto: 

Primero,-Incoar el expediente de expropiación for
losa en lo~ términos y a los efectos previstos en los 
articulas 21.1 y 36.2 de dicha Ley. 

Scgundo.-Publicar la relación de interesados. bie
nes ~ dcrct'hos afectados que figuran en anexo. en el 
tablón de anuncios de 'esta Demarcación. de su 
Unidad en Jaén y del Ayuntamiento de linart"~. asi 
como en d «Boletín Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Provincia de Jaén» y diarios «jarn» e 
<ddea¡'~ 

Tert'\'TO.-Senalar el dia 19 de julio de 1992. a las 
JiCl horas.. en el Ayuntamiento de Linares. sin 
perjuiCIO de trasladarse a las fincas afectadas. si SI!' 
l'stim¡¡~c flt'ees.ario. para proceder al k'vantam¡':nto de 
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las actas previas a la ocupaCIón de los bienes y 
derechos afectados. 

A dicho acto dd:,.:rán asistir los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian. personalmente o 
legalmente representados. aportando los documentos 
acrcdita!Í\'os de su titulandad y el último n.'Cibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuehles, pudiendo hacerse 
acompañar. a su costa. de Perito y Natario. 

Publicada esta Resolución y hasta el momento del 
kvantamiento de las citadas actas, los interesados 
podrán formular, por escrito antc esta Demarc::tcion 
(avenida de Madrid. 7. 18071 Granada) o ante ~u 
Unidad de Ja~n (l'alle ArqUitecto Bergc". 7. 23071 
Jaén). alegaciones. a los solos efectos de sub!.anar 
po"ible<; errores que se hayan producida al relactOnar 
los hil'ne<; affftado\ por la urgente ocupactón . 

Granada. 25 de junio de 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación, Rafael Villar Rioscco.- i.9_~6_E. 

Anexo 

Relación de interesados, bienes y derechos afectados 
por la expropiaáón 

Finca número 1. Interesado: Don Rafael Contreras 
de la Paz. Clase de terreno: Cereal. Superficie a 
expropiar. 2.003.5 metros cuadrados. 

Finca numero 2. Interesado: Don Bartolome 
Moreno Nájera. Clase de terreno: Cereal. Superficie a 
expropiar: 1.862.5 metros cuadrados. 

Finca número 3. Interesado: Don Bartolomé 
Moreno Nájera. Clase de terreno: Cereal. Superficic a 
expropiar: 2.126.5 metros cuadrados. 

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad. en sesiÓn de 
19 de junio, ha acordado las convocatorias de concur
sos-oposición en tumo libre para la proviSión de: 

Dieciocho plazas en el nivel 14 del Grupo directivo 
del Banco de España. para desempañar cometidos de 
Técnico. 

Doce plazas en el nivel 14 del Grupo directivo del 
Banco de España, para desempañar cometidos de 
Técnico dentro de la función de auditoria e inspt.'C
ción. 

las bases para tomar parte en los mismos se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse en el Centro de 
Formación (avenida de Aragón. 108) y sucursales del 
Banco. 

Madrid, 24 de junio de 1992-EI Jefe de Persona~ 
Enrique Gallegos Sancho.-4.448·A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

ReJO/U!'!,)/! dí' la Gat'l/cia del !nSlI!Ufo C,:!aldn dd 
SlIdo 1/11" afecta al S.'clor de l..'rncmi=ación "r¡uritana 

LJ GcJl'arra del _\fUIIIClpiv de Cenl!'!les 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Adminiwativn. de 17 de 
julio de 1958. se notifica a la Empre~a tNamo. 
Sociedad Anónim3»). a los señores Enrie Folguefl:'~. 

Josep Puig i Mas. a la señora Josefa Ors Molist y a lus 
posibles sustitutos tidcicomisarios a la herencia del 
\eñor Llu!s Llavina Gurriga, en C'3.SO de monr Jase 
LLa\-ina IJla sin . hijos en edad de testar. condición 
resoluh)ria Que grava la finca del Regtsllo de VIl' 
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numero 359. tomo 707. libro 38. folio :::..;, IOdos dios 
titulares de derechos del seclor de urbanizacion PriO

ritaria La Gavarra. de Centelles. y actualmente con 
domicilio desconocido. que la Gerencia del Instituo 
Calatán del Suelo. en techa de 19 de febrero de j \191. 
adoptó una Resolución que les atecta y que se ha 
publicado en el «Boletín Oficial de la Pro\ lflua :.le 
Barcc1oña)~ número 84, del dia 7 de abnl de !9'-J~. 

A partlr de la publicacl(Jn de este o:dll'lO se lfllua un 
plazo de quince días habiles para mlerponer rceurS0 
de aliada ante e! Comejero de Politlca T\'rriwnal y 
Obras Pliblicas. que M'rá desestimad,) o¡j en los :res 
-rv('se~ siguientes a [a interposIción no ,(' dicta resolu· 
non J!XpIT'sa. 

El proyecto de reparcelación aprobado se puede 
consultar en el Ayuntamiento de Centelles y en el 
Instltuto Catahin del Suelo (calle .\nbau. :::00. 3_~ 

planta. Barcelona). 

Barcelona. 3 de junio de t99~.-EI (¡crente. Antooi 
Paradell j Ferrer.-7.431·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

Infimnación sobre inslalaciones e/¡;ctncas 
de alta lensión 

A los efectos prevenidos en el artículo 9Y del 
Decreto 2617f1966 y en el anículo lO del Decreto 
1619j1966, ambos de 20 de octubre. se som:;ote a 
información publica la petición de autorización y 
declaración. en concreto. de su utilidad pública. do: 
una instalación electrica cuyas características pnnC!_ 
rales se scnalan a continuación: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima"'. 

Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5 

Subestación de San Nicolás: 

Emplazamiento: Término municipal d,' San ~ico_ 
las del Puerto. 

Características principales: 

En 66 KV: 

U na celda de salida de linea con sece!Onaoor 
tripolar con puesta a tierra, en montaje de barra 
,>Implc. 

Una celda de transformador con seccionador tnpu
l.lr, interruptor automático, transformadofl:'s de mten. 
~idad y tensión. 

Trasformación: 

Un transformador de 10 MVA 66/15 (20) f\.V 

En 15 KV: 

Cuatro cabinas de salida de línea en montaJe d~ 
barra simple. 

Una cabina para SCF'liiCIOS auxihares para tnl!l~for· 
mador de 100 KVA. 

l.'n>1 cabina de entrada a embarrado do: 15. t\:\ 

Procedencia de los materiales: Nadonal. 
Presupuesto en pesetas: 65,000.000. 
Rcteret\óa R.A.T.: 13.633. Expediente: 16::\ lllt, 

Lo que se hace público para que pueda ser nami-
nada la documentadón presentada en esta Dek¡lación 
ProVIncial. sita en 'Sevilla, plaza de E~pana. Puat.l de 
Na\arra. } formularse al mismo tiempo la~ ~l'dama
{IOnl">, por duplicadO. que se estimen oportllna~, en el 
rl:!70 de tré'inta días. contados a partir dei ~ig:lIt'l1lc' al 
de hl publICación de este anuncio. 

Sevilla. 15 de mayo de I 992.-EI Dt'lq¡ad" pro\m
na!. Fr;¡nl'Ísco Javier de Soto Chazarn.--I_"':::(¡-l-1 
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r\ los efectos rrc\'cnidos en d articulo 9. Q del 
1>1.',:11.:10 ~617/1i.J66 y en el articulo JO del Dcut,lü 
761(¡¡j<,l{¡ó, amhos de 20 de flctuhrc. se sornl'l<: a 
I:lformacir'm púbhca la peticJón d,' autorizacj(\1I ) 
~kclara\ Ión, en concreto, de su utilidad públic:l_ JI.' 
una m~lalaL'lón electrica cuya~ caraclerislicas princi
r.de·; ~(' ~L'nalan a continuación' 

F'C'llCI\)nano: «(Compai1ia S(Tillana de Elcclril'iJ.Jd, 
";('('I,'d:ld .:"nonim:H>. 

Domicilio: Avenida de la Borbulla. 5. 

~ulx:.,laC!Ón de Villamanriquc; 

Termino municipal afectado; VillamanriquC' d", la 
')rH¡(,~J 

Emplazamiento: Por cortijo «Hato Ratón». 
F~n¡;I,d;¡d de 1<1 instala,ión: .4.tcndcr dcmandiJ de 

~TH.Tgia ('11 la lona. 
C¡lIadcn<;.llcas principales: 

TIpo. E~lcrinr-intcrioi. 

En (¡t) KV: 

Ll na ),3hda de tinea con seccionador con pU('Sla ,r 
l¡rrra. 

Una salida de linea con seccionador con puesta él 

Lnra. ru~sla para funcionar a 15 KV, Y en caso de 
,'m"rgcncia a 66 KV. 

Trasformación: 

Una calle de transformador con seccionador (' 
mterruptor automático en montaje a simple barra 

Un tramiormador de 20 MVA 66/15 KV. 

En 2ú K\': 

Cuatro;! cabinas de salida de línea en montaje a 
~Impk barra. 

Una cabina de entrada desde transformador. 
Una cabilla para senicios auxiliares con tran,for

madnr ti<, 100 KVA. 

Elernento5 de mando. protcc('ión ~ rúrltrol de lo~ 
l'll:mentos d~ maniobra de la subcsta~ión. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 85.000.000. 
Rrf('rl'ncia R.A.T.: 13,651. Expediente: 169.042, 

Lo que se hace público para que pueda ser cxami-
n;¡da !a docum.:-ntación presentada en esta Delegación 
Pr0vm,·ial. sita en Sevilla. plaza de.bpaila, Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama· 
('iont'''. por duplICado. que se estimen oponunas. ('n el 
pl"/o \k treinta días, contados a panir del siguiente' al 
d:: la publicación de esll' anundo. 

Sevilla, I dcjunio de 1992.-EI Dekgado provincial, 
f'ranci!>co .Javier de Soto Chazarri.-4.4J9-14. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Sen'icios Provincialt'~ 

TERUEL 

5io!icllud de permiSo de rm'C.\'l/gacuin 

Por 1<1 Empresa t(Arido~ Virgen dd Pilar. Socied"ó 
\nónima», con domicilio en calle Pamda El Plano. 
~ln num,'ro, Mor;! de RublelOS, ha ~ido pre~{'ntdd;l 
una s'llintud de permiso de inveslÍg;\(';on para H',·ur. 
~(1" dI' la ,cocción C). «Arcillas y ;¡renas.», con el 
nombr~ dt· (,El \'entonillol), al qur ha correspondido 
el número 5.Si('¡, para una extensión de nueve cuadrí. 
culas rnlncras. ubicadas'cn terrenos p{'rtencdentn a 
l::~ !r:rn1InO~ municipalc-s de La Puebla de Val\·enl..-, 
) nm lu ~iB'uiente designadón: 
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, 

\ ,.,·t<e'e, l"n~Jtljde' I l~"1 Id,'< 

, 
P p O" :'in' ~O' I 4~)O 13 'lO' 

O" 55' 20" 

I 
40" 1:-' 00' 

O" 55' :!ll' 4\)'\ 12' 4{)' 

4 O" 55' PO' 40" 1::" 40· 
S O" 5S' 00 40" J:!' 20· 
o O" 55' 

Cl' I 40" 12' 20' 
7 0(' :'>5' 2() 40" 12' (}{)" , O" 56' OO' 40" 12' 00" 
9 O" 56' 00' 40" 12 :!O" 

10 (lO 56· 20" 40" 12' :!O" 

CerTJ:ldll~e a~1 el pcrim('lro solicitado de nue\e 
(uadnul]a" mineras. Longitudes referid::, al m('r;· 
diano de (ireenwich. 

Habl\:ndn sido admitida ('51a petición en el día de 
hü\ d"flniliv;¡menle. en virtud de lo dispues!o en d 
i.Ht;culn 7(, del vigente Reglamenlo General para d 
Regimen de la Min ... ria. de 25 de agosto de' 197~. ~( 

pone ('TI couei m iCllto del público, ~"ñalándo\e el pl.l7o 
de qu;ncc días, a partir d" la publicaclon en el 
,(Bolelin Oficial del htado», para que. dentro de el, 
pUL'd:!n pn'sentarse ante este Servicio Pw\']nóal Je 
InJu~1rIa Comercio \ Turismo las r{'clamacione~ u 
o!)sefl'aci<lnes que eSl1men pertmente". 

Terucl. 30 de diciembre de 19'1 l.-El Jdc del 
~er\"il·!(). Angel Manud Fernández Vidal.-7.418_D. 

OIOIl(amieIllO de !,ermiso de inl'e.fl/gan[m 

El Jefe del SerVICio dt' Industria, ComercIO y 
1 uri~nl{J de la Diputación Gencral de Aragón en 
11'ruel hOlce .r.aber que ha ~ido otorgado el siguiente 
rcrnll\() de lmesligación: 

Nombr .. ': .<Robb).· Ntlmero del expedu.>ntc: 5.787. 
Recur!Oo: Sr.cción e). caolín y arcillas. Plazo d~ 

ti:lrau()!l' Tre~ años Superficie: S cuadriculas mine
ras, Tl'rll1:no munior;ll: Estcrcuel. Provincia: T~rud, 
I'c'cha de otorgami.('nto: 30 de abril de 190::!. Titular: 
.. \1inera Sobater. SO('i(~d;¡d Limitada». Domicih0: 
Torreh,'rn1<l"a, l·t Vlllarre,,] (Castellón). 

Lo que ... e hace publico en cumplimiento de lo 
¡J!spue'ilo e~ el artículo 101.5 del ,'¡gente Reglamento 
Ceneral pOlra el Régimen de la Minería de :!5 de 
~lgosto de 1978. 

Terucl. JO de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
r\ n!H'l ~lan ud Fernándcz Vidal.-7.419·D. 

F>;{X'J/.'l1le de expropwclón forzosa de fos lerrelluJ 
lJI'ce.\!1I/05 para la ejecución de Jos trabajos de explora· 
,{(in a elch' abúmo de la milla de arcilla r(fraetaria 
/UJlll¡,,.,Hla I<Bienl'('nida» numero 5.2/6. eh! támll/o 

/!lIIIIIC/raI de' Bcrgc. de fa provincia de Teruel. 

La Empresa «ArciUas de Teruel, Sociedad Anó
nlOl;))>. lia solicitado rl inicio de el:pcdiente de expro
piación íOrzOS3 de los terrenos necesarios para la 
npl01aclon minera epigrafiada. al amparo del ar-
11\:ulo Lit d~1 .. ·igentc Reglamento General para el 
Rl'gim::-n de la Minería, de 25 de agosto de 1978. 

La r<'lJción de parcelas necesarias para continuar 
la C\l'rnplal'lÓn fue induida en d Plan d,' Laborl~~ 
p"r;1 IlJlJI, aprobado flOr r ... solución de! Sen'lelo 
Prminm¡l dr Indu~lria. Comercio r Turismo de 
'1 eruel en k,ha 21 de junio de 1991. 

I.a~ [J~rcdas del térmlllo municipal de Berg(' CU},! 
l'\propla~'lón ~ SOIiCII¡¡, SOI1 las siguienlc~' 

Propt;:liIfro: Dém JO:Jquin y doña Maria Si('H'~ 

F{'rrcr bpal!argas. 
Pohgono' 10. 
Parcela. ,,),48, Supc:-rfíCle, 15 SOO metros cuadrados 

C1;¡~¡fluH·lon. lahor secano 2.a. 
I"Hr~b' 449. Supnflcie. 6.750 me1ros c ... lIJdrad()~ 

n;]~lfi~-JcIÓn. erial de :..~. 

Parv;i .. L ,,),50, a) \ b). Superficie. 16 50(' I11nl"(,~, 
CL!adr~ld!l, Cla!>itlc';Clón, 8.500 metros ("uadradc1~ 
cc'I<:Jl :- J. 8.000 m('lrm cUOldrados eriul l.a 

D~nll{J de' las parcelas 449) 450, 01) Y b), exiS1(' UI: 
eJdici¡l construido con piedras ariladas umda, con 
h.¡rJtl . .¡, ;Hnado ;J, cQrwl, pajar y masico. ,-OI~ ur.a, 
~ullrrfíC!c", ci~ I!W metros rU.ldrados. el ClIffi!l, 4:' 
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mC1ru> cu"drado~ el paJ;¡r cubierto : 50 I:l,~tm~ 

cü:rdradn, el ma~ico en dos plantas. 

PrLlplctaria: Dona Franrisea E~pa!largas FdcI 
PO!igono. 10. 
Parcela. 454, a) '! b¡. Superficie, 16.750 metros 

cUOldrado~. Cla~iflca(ión. 15.750 metros cUOldrado~ 
I;.,bor sccano l.a. 1.1)00 m(:lrus cuadrudo~ de pastos. 

POlrceta: 510. Superfine, 2.750 n1t'\ros cuadrados 
Cla~¡fica('lón, pastos 2}'I 

Lo que se hace púbhcl) a fin do: que cualqUier 
p(!r~ol1a, en el plalO de quicne dias, pueda a¡XJnar los 
d.HO, oportunos para rectificar posibl::-s errore~ en la 
d,:scripción rrlacionada. 

TcrueL 1'1 de mayo de 1992.-EI Jl'fc del ServiCIO. 
Angel Manuel Fernández Vidal.-7.417·D 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria)' Turismo 
Orden par fa QlIl' w au/ori=a a (IAgrllls del Rosal. 
5;,,'Ciedad .·!r;,jnimal), el eambf() de de'Wllli/;UÚd¡ de 

aguas para embotellar 

Don Basilio Riwra Tostón, en nombre y reprl'~l'nla
ción de 13 Empresa «Basilio Rivera e Hijos ... \gua 
del Rosal, SOCiedad Anónima». 

Solicita cambio de denominación del agué! del 
manantial sito en el término munirip¡¡l de ('alera ~ 
Chozas (ToJedo). 

En la actualidad este agua tiene declarada la ("(mui· 
clon de «agua de manantiab) y se solicita ~u dl'L.:bra
cJón ("Qmo (<agua mineral natural». 

Visto el informe favorable de la Dircn'iun [,('llera! 
de Salud Pública de la Consejería dl' Samd~ld, ¡¡!.oí 

C,lmo el de la Delegación Provincial dt: rSla e onSl'Je· 
Tia de Industria y Turismo en Toledo: 

Vista la Ley 8/1990. de 28 de diclembn:, de .1..guas 
\1inerate~ \ Termales de Castilla-La Mancha: el Real 
Decreto 1 Í64/1991, de 22 de julio. pM el que se 
Olpru('ba la Reglamentadón técnico-sanitaria'para la 
elaboración,. circulación y comercio de aguas de 
behida envasadas: la Ley de Procedimiento Admim~· 
tralivo de 17 de julio de 1958, y demás dispOSiciones 
de aplicación, 

Esta Consejería ha resuelto: 

Declarar la condición de t<8gua mineral natura!» del 
all.ua del manantial sito en el termino muniCIpal de 
Calera y qlOzas (Toledo), cuyo titular es la Empresa 
i(Basi!io Rivera e Hijos, Agua del Rosal. Socll'dad 
Anónima». 

Contra esta Orden cabe interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mc§ contado a partir del 
día SIguiente al de su publicación en d ((Diario Oficial 
de Castilla·La Mancha •. 

lolcdo, 30 de marzo de 1992.-[1 (onsejero de 
lnduSlna) Turismo. José Luis Ros Maol:ld.-7.714..D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
DirCi'dón General de Industria, Ener~í~ 

)' Minas 

f<no!¡¡ctón de la Dirección Gen"ral de Jlldll.III"W. 
1~1'("/"g;.7 r .\/mas por la que se autori::a /a p('IIC¡¡ill J(' 
!t;';I:,it/,'/()I/ l' dcda"aClón ('TI concret(' dr' ia IIIJ/¡dad 
r'/,!Ji¡c I tic hl tr"lIeo·o 220 Kl'. San S('!\;illlJII ,f,' /0.\ 

K"i licuo, ~()licitad(J por (,Hidro('/(iclI"¡('{J F,p,J/;(lla, 
. Sociedad AnÓll/m(.l;! 

Por Resolución de la Dirección Grner¡¡l de Indu .. • 
lriJ. [n('r!!I;' ~ Minas l1e la Comunidad d\~ \1¡ldrid se 
¡'\I"~r:7il ]:, ¡¡pea aert'a a 1~O kV. ql.le ro .. ota: 

26EL-2.115 
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Linea aerea a 220 kV. con origen en la estación 
transformadora San Sebastián de Jos Reye'i y tinal en 
la estación tranformadora Meco. 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energía y Minas de esta Con~jería 
de Economía a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad -\nónima)), con domicilio en Madrid, calle 
HcrmosiUa. numero 3. solicitando auloÍ"ización y 
declaración en com'reto de utilidad pública para [ínea 
aérea a 220 KV. San Sebastián de los Reyes-Meco. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capÍlulo III del 
Reglamen,to aprobado por Decreto 1619;1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en maleria de insta
lacion!'s eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en 
el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Dirección General de Industria. Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a {(Hidroeléctrica Española, _ Sociedad 
Anónima». la linea aerea a 220 kV. San Sebaslián de 
105 Reyes-Meco cuyas caract,rísticas principales son 
!;JS siguienles: 

Linea aerea a 200 kV. con origen en la estación 
transformadora de San Sebastián de los Reyes y final 
en la estación .transformadora Meco. La línea proyec
tada desde su origen hasta ~I apoyo numero 8 
dispondrá de doble circuito con una longitud de 2.876 
Km. Desdc el citado apoyo número 8 hasta el apoyo 
número 53 dispondrá de un circuito sencillo con una 
longitud de 18.100 Km volviendo a presentar un 
doblc circuito desde el apoyo n'umero 53 hasta la 
estación transformadora Meco. La longitud total de la 
línca será de 24.300 Km yen su trazado discurrirá por 
los términos munícipales de San Sebastián de los 
Reyes, Bclvis del Jarama. Cobeña. Ajalvir. Daganzo 
de Arriba. Camarma de Esteruelas y Meco. En el vano 
núorero 4 la cruzará el río Jaraina. en el número 14 
d rio Torote y en el número 17 el Tia Camarmilla. 
dependientes todos ellos de la Confederación Hidl'O" 
gráfica del Tajo del Ministerio de' Obras .Públicas y 
Urbanismo. En -el vano número 15 cruzará la Hnea 
telegráfica de la Base de Torrejón dependiente del 
CenlTg Provincial de Telecomunicación de Madrid. 
En el vano número 2. cruzará la línea telefónica 
paralela al Camino de la Robliza. en el 5 la línea 
telefónica paralela a la carretera M·P-134 de Paracue-
1I0s a Fuente El Saz. en el vano número 12 cruzará la 
línea telefónica paralela al Camino de Algete, y la 
paralela al Camino del Monte, en el vano número J.3 
cruzará la línea telefónka paralela a la carretera 
M-122. Aljavir a Fresno de Torote. En el vano 
número 5 cruzará la carretera MP·I'.311, en el 
número 7 de la carretera MP-1421. en el 91a carretera 
M-142, en el 11 la carretera C-IOO: en el 13 la 
carretera M-122. en el 16 la carretera M-140, en el 17 
!a carretera M-1412 y en el 20 la carretera M-1413, 
todos ellos dependientes de la Conscjeria de Obras 
Públicas y Urbanismo de-la Comunidad de Madrid. 
En el vano número 13 CfUi:ará la Cañada Real 
Madrid-Burgos y en el 18 la Cañada Real y descansa· 
dero dependientes de la Consejería de Agricultura. 
Vias Pecuarias de la Comunidad de Madrid. En los 
vanos 2 y 8 cruzará la Red Madrid dependiente de la 
Empresa Nacional del Gas (ENAGAS). 

la finalidad de la instalación es atender el aumento 
de consumo de energia eléetrica en [a zona dt'l 
Corredor del Henares. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
Instalat'ión eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiaCIón 
fortosa y sanciones en materia de instalaciones elec-
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tricas y ~u Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta IOst~¡laclOn no podrá entrar en servicio' mien
tras no cuente el peticionario de la mi~ma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, prev10 cum
plimiento de los trám!tes que S~ senalah en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de' ~O de 
octubre. 

Contra esta Resoluclon podrá interponer recurs0 de 
alnda en el plazo de quince días hábiles. contados a 
partir de su recepción. ante él excelentísimo senor 
Consejero de Economía de la Comunidad de \1adnd. 
de conformidad con el articulo l ~~ de la Le\ de 
ProcedimIento AdminIstrativo de 17 de julio de "1 '158 
Y con el Decreto 17/1985, de 14 de febrero de 1985. 
de la Co.munidad de Madrid. 

Madnd. 5 de junio de 1991.-La DIrectora general 
de Industria, Energia y Minas. Julia Sánchez-Val
verde y Garcia.-4.430-4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

InformaCIones publicas de admislon de.finilll·a de 
permisos de im'estigación 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León. en león, hace saber. "-

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud 
de permi!>C de investigación que a continuación se 
indica. con expresión del número, nombre, mineral. 
superficie en cuadriC'Ulas mineras, termino municipaL 
solicitante y domicilio que se citan: 

P.1. 14.721, «El Corollo",. sección C. 113 CM. Pala de 
Gordón (León). don Juan Jase." Diez Garcia, Olero 
de las Dueñas (León). 

Lo que se hace publico a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por el permiso que se pre
tende puedan presentar sus oposiciones dentro del 
plazo de quince dias, a partir de! siguiente a la 
publicación en el ((Boletin Oficial del Estado». de 
conformidad con los articulas 51.1 de la Ley de Minas 
de 22 de julio de 1973 y 70.2 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agoMo 
de 1978. 

León. 2 de junio de 1992.-EI Delegado temlo
riaL-EI Secretario territorial. Juan J05é Garda Mar
cos.-4.40~A. 

* 
la Delegación Temtorial de la Junta de CastIlla y' 

León. cn León. hace saber. 

Que ha sido admllida definitivamente la solicitud 
de permiso de investigación que a continuación se 
indica. con expresión del número. nombre, mineral. 
superficie en cuadriculas mineras, termino municipal. 
sülintantc y domicilio que se citan: 

P. l. 14.707. «Los Sierros». Dolomía, 12 C\1. Pola de 
Gordón (León), «Cement05 La Robla. SOCIedad 
A.nÓnima». <;am..ino de Pelosas, ~¡n número. de La 
Robla. 

Lo que se hace publico a fin de que cuantos se 
conSIderen perjudicados por el permiso que se rre· 
tende puedan presentar sus oposiciones dentro de! 
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plazo de quince días. a partir del sigUiente a la 
publicación en el ~(Bo¡ctln Oficial dcJ EstadQ)). de 
conformidad con los articulas 51.1 de la Ley de Minas 
de ~2 de julio de 1973 } "70.~ del Reglamento General 
para el Régimen de la Minena de 25 de agosto 
de 1978. 

León. 10 de JUniO de 1992.-El Delegado territo
mll.-EI Secretario lcrrtWTlal. Juan Jase Garcia \-Iar" 
co~_-4.408-A.. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CASAR RUBIOS DEL MONTE 

f'or acuerdo del .-h'untwmemo de CasarruhlOS del 
.\/011/(' (Toledo) se anuncIa fa aprobauon del proyeCIO 
dc c\pfO/1iación de fos accesos di' la ucluud,ÍlI il/duJ-

Irlal «¡\fonte Boyal)) 

Habiéndose aprobado inicialmente por este Ayun
tam1ento Pleno, en sesión celebrada el 22 de mayo 
de 1992, el proye<:fo de expropiación de los accesos 
de la actuación industrial «Monte Boyal». según 
delimitación con relación de propietanos y descrip.
ción de bienes y derechos afe<:tados. aprobada ddinl
tivllmente y publicada en el «Boletin Oficial •• de la 
provincia de 27 de mayo de 1992. número 120. y en 
el periódico {(Ya» de 19 de mayo de 1992. se expone 
al público durante el plazo de un mes, contado a 
partir del "iguíente día al de la e",posición de! presente 
edicto en el último de los (Boletín Ofic1al dd Estado» 
o (~Bole1Ín Oficial de la Provincia de Toledo». en que 
aparezca publicado. durante el cual podra ~er examI
nado en las oficinas municipales, y formular las 
observaciones y reclamaciones. por los inter,'sados, 
que c:slimen convenientes, especialmente en lo que ~e 
refil're a tl1ularidad o valoración de sus resptTtivos 
der('("hru.. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
di~pucsto en el artículo 138.1 de la Ley del Suelo 
y 201.2 de su Reglamento de GestiÓn para general 
conocimiento. 

Casarrubios del Monl~. 3 de junio de 19Q~.-EI 

-\lcald<\ Jase Arroyo Garcia.-4.580-A. 

UNIVERSIDADES 
AUTONOMA DE MADRID 

Fuultad de Ciencias Económicas 
y EmprHarlalt>S 

Se hace constar el extravío del titulo de Licenciado 
en Ciencias Económicas y Emprcsanaks de esta 
Universidad eXpedido a nombre de don Juan Diego 
"\''M.'nSlO Lobato y n-gistrado en el folio 2.:! con el 
numero 848. 

De- conformidad con lo establecido en t'I punto 2 
del apartado noveno de la Orden de 8 de julio de 1988 
(;¡Bnlctín Oticial del Estado» del 13). ~e hrKl' público 
el presente anunCIO para propiciar. en su ca~(). bs 
oportunas reclamaciones. De no produClr'>C ¿S1,lS en el 
pi Ud de treinta días a partir de ('sta publicarion. se 
!Olclara el trámite para expedición de duplicado del 
citado titulo. 

Madrid 16 de mano de 1992.-EI Dc(:·ano.-7, .. r~¡¡-D" 


